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PAETE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reinti Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

\ Gaceta 25 Abril?)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde por el art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conforme con 
el parecer del Consejo de Ministros;

.En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que se reunan las 
Cortes el día 20 de Mayo próximo para 
continuar las sesiones suspendidas por 
Mi Real decreto de 5 do Septiembre úl
timo.

Dado cu Palacio á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 
Atonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 24 Abril.)

Núm. 871

Gobierno Civil.
t/lrciilar.-Elecciones.

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes, 
sobre lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 13 de Febrero de 1891, 17 de Febrero 
de 1893 y 6 de Abril de 1896, según las 
cuales el día 29 del actual, ó sea diez días 
antes del señalado para la elección de 
Concejales, deberán ser repuestos en sus 
cargos los Concejales suspensos y que en 
la actualidad no se hallen procesados, vol
viendo á su actual estado de suspensión 
el día 13 de Mayo próximo; bien entendi
do, que tanto los interinos que se resistan i 
á dar posesión á los propietarios, como , 
éstos si se negasen á cesar el día señala
do, serán puestos á disposición de tos 
Tribunales á los efectos del artículo 385 
del Código penal.

Del celo y rectitud de todos espero el 
puntual cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes antes citadas, debiendo 
los Alcaldes dar cuenta á este Gobierno 
los días 29 del corriente y 13 de Mayo 
próximo, de su respectivo cumplimiento.

Palma 27 Abril de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcáhali.

Núm. 872

Circular— Encargo á tos Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes

en el plazo de diez días no se ha formali
zado su ingreso.

So acordó pasaran á las Comisiones res
pectivas para que emitan el correspon
diente dictamen una instancia de D. Ca
simiro Mestre en que solicita autorización 
para establecer en la Casa de Misericordia 
la enseñanza de Dibujo aplicado á las Ar
tes; una comunicación del Sr. Gobernador 
de la provincia indicando la conveniencia 
de que el Bo l e t ín  Of ic ia l  se publique 
diariamente á escepción de tos días festi
vos; y otra comunicación del Sr. Presiden
te de la Junta provincial de Instrucción 
pública exponiendo la necesidad de que 
se aumente el crédito consignado para 
gastos de material de la Secretaría de 
aquella Junta por ser insuficiente el que 
actualmente se halla consignado para aten
der á dichos gastos, y á los del material 
de la Caja de la misma Junta, para los 
cuales no se consigna cantidad alguna.

Palma 23 Abril de 1897.—El Presiden
te, José Socías. .

Núm. 875

ALCALDIA DE PALMA
Esta Alcaldía cita llama y emplaza para 

que antes del día 30 del actual comparez
can ante la misma para ser sometidos á 
disposición de la Comisión Mixta de Re
clutamiento á tos mozos vecinos de esta 
ciudad pertenecientes al reemplazo de 
1894 y 1896 Juan Vives Santandreu y 
Mariano Pou Expósito.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de tos interesados y con el fin de evitarles 
tos perjuicios á que pudiera dar lugar su 
falta de presentación.

Palma 24 Abril 1897.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.

Núm. 876

En la sesión que celebrará el úYyunta
miento el día l.° de Mayo se efectuará el 
8.° sorteo de Obligaciones municipales 
para designar las 66 que han de ser amor
tizadas en metálico el día l.° de Julio 
próximo.

Desde el día siguiente al del sorteo las 
Obligaciones premiadas serán admitidas 
por su valor nominal en pago de arbitrios 
municipales.

Palma 24 Abril 1897.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.

Njúm. 877

En la sesión que celebrará este Ayun
tamiento el día l.° de Mayo se efectuará 
el 12.° sorteo de Bonos de la 3.a emisión 

j para designar en número de 23 los que 
han de ser amortizados en l.° de Julio 
próximo.

Palma 24 Abril 1897.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.

de mi autoridad, la busca y captura de | 
Miguel Artigas Alcina, de 48 años de | 
edad, hijo de Matías y Francisca, viudo 
de Francisca Ferrá, de oficio pescador, na
tural de Palma, habitante hace poco tiem
po en el Coll d‘en Rebasa y caso de ser 
habido se pondrá á disposición del Juez 
de instrucción de la Comandancia de Ma
rina del puerto de Soller que lo reclama.

Palma 26 Abril 18^7.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 873

Circular.—Encargo á tos Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad la busca y captura de Bonifacio 
Martorell Expósito, de 24 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Palma, de ofi
cio pescador; y caso de ser habido, se pon
drá á disposición del Sr. Juez de instruc
ción de la Comandancia de Marina del 
puerto de Sóller quien lo reclama.

Palma 27 Abril de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm 874

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Extracto ¿le los acuerdos tomados por la Ex
celentísima Diputación provincial de Ba
leares en la sesión celebrada el día 13 de 
Abril de 1897.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó remitir al Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación por conducto del señor 
Gobernador de la provincia tos recursos 
interpuestos por D. Antonio Frontera, 
D. Bartolomé Bennasser y D. Domingo 
Escafí, en alzada del acuerdo de la Dipu
tación provincial por el que nombró me
dico civil de la Comisión mixta de reclu
tamiento á D. Eugenio Losada.

Se aprobó definitivamente el reparti
miento de los gastos de alquiler y mobilia 
rio del edificio que ocupa el Juzgado de Ins
trucción y el Tribunal del Jurado del par
tido de Mahon, correspondientes al año 
económico de 1897 á 98, acordándose al 
propio tiempo que se publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para que tos Ayuntamien
tos de tos pueblos del expresado partido 
puedan consignar en sus presupuestos la 
cuota que les ha correspondido para aten
der al expresado servicio. _

Se dió cuenta de una relación expresiva 
de tos Ayuntamientos que han dejado de 
ingresar en la Caja provincial el tercer 
trimestre de las cuotas que les fueron asig
nadas en tos repartimientos provincial, y 
de gastos de 2.a enseñanza, correspondien
tes al año económico de 1896 á 97, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, se acor
dó declarar á los concejales personalmente 
responsables de las sumas que adeudan los 
Ayuntamientos de que forman parte, si

Núm. 878

AYUNTAMIENTO DE IB1ZA
No habiendo comparecido los mozos 

José Ribas Cardona de Bernardo y Mana, 
Juan Torres Torres de Vicente y Catalina, 
Francisco Cándido Juan de padres desco
nocidos, Juan Roig Clapés de Juan y Ca
talina, Antonio Serra Torres de Vicente y 
Esperanza, Salvador Mariano Sinesio do 
padres desconocidos, Antonio Cardona 
Castelló de Juan y M.a Antonia y José 
Vingud Juan de Bartolomé y María que 
obtuvieron tos números quince, treinta y 
siete, cuarenta y dos, cuarenta y seis, cin
cuenta y cuatro, setenta á tres, setenta y 
siete y ciento dos respectivamente del sor
teo de esto año, al acto de clasificación y 
declaración de soldados celebrado ante es
te Ayuntamiento, no obstante de haber 
sido citados al efecto en debida forma con 
arreglo á la ley, se han instruido tos opor
tunos expedientes con sujeción á las dis
posiciones de tos artículos 105 y siguien
tes de la vigente ley de reemplazos: y por 
sus resultados han sido declarados prófu
gos por esta Corporación, con la condena 
de gastos, á cada uno de tos mozos expre
sados á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y em
plaza para que comparezcan inmediata
mente ante mi autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Excma. Comi
sión mixta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, rue
go y encargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca y cap
tura y remisión á esta Alcaldía de los men
cionados prófugos, ó su presentación á 
disposición de la Comisión Provincial.

Ibiza diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Alcalde Pre
sidente, José Verdera.

Núm. 879

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
No habiendo dado resultado los enca

bezamientos gremiales y arriendo á venta 
libre de las especies de Consumos de este 
pueblo para el año económico de 1897 á 
1898, queda señalado el día cuatro de 
Mayo próximo para proceder al arriendo • 
á la venta exclusiva de tos grupos de lí
quidos y carnes por un año.

Si no da resultado la primera subasta, 
la 2.a tendrá lugar el día doce del expre
sado mes, y no ofreciendo tampoco re
sultado, la tercera y última se verificará 
el día veinte y uno del referido mes de 
Mayo; teniendo lugar dichas subastas en 
la Casa Consistorial y horas de diez á on
ce de su mañana.

Villafranca 23 Abril 1897.—El Alcalde, 
José Bauzá.—El Secretario interino, Bar
tolomé Bou.
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Núm. 88Ó

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
No habiendo dado resultado alguno el 

medio de los conciertos gremiales para 
hacer efectivo el cupo de Consumos y sus 
recargos, para el ejercicio de 1897 á 98, 
se anuncia primera subasta de arriendo á 
venta libre por un periodo de uno á tres 
años, de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, para el día veinte y siete del 
presente mes; si no diere resultado, se 
anuncia segunda subasta para el día dos 
del próximo venidero Mayo. No dando 
resultado el medio indicado, queda seña
lado el trece del mismo mes para proce
der al arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes. Si 
tampoco diere resultado, la segunda, ten
drá lugar el diez y ocho; y no ofreciendo 
tampoco resultado, la tercera y última se 
verificará el veinte y tres; teniendo lugar 
unas y otras en la Casa Consistorial á la 
hora de las tres de la tarde, por el sistema 
de pujas á la llana, y con sugeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicha cor
poración.

Campanet 20 Abril de 1897.—El Al
calde, Bartolomé Seguí.—P. A. del A. y 
A.—Juan Perelló, Secretario.

Núm. 881

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
No habiendo comparecido el mozo Juan 

Alemañy Jofre hijo de Gabriel y de Mar
garita n.° 42 del sorteo celebrado para lle
var á efecto el reemplazo del año actual, 
al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto en forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sugeción á las disposi
ciones de la vigente ley de reemplazos y 
por su resultado se le ha declarado prófu
go con las condenas consiguientes. En su 
virtud se le llama, cita v emplaza para que 
conparezca inmediatamente ante mi auto
ridad á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta de reclutamiento, 
apercibiéndole que en caso contrario será 
tratado con todo el rigor de la ley. Y en 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, ruego y encargo á todas las autorida
des y sus agentes procedan á su busca y 
captura y remisión á esta Alcaldía ó á la 
Comisión mixta antes mencionada.

Andraitx 22 Abril de 1897.—El Alcal
de, Antonio Lladó.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 882

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
No habiendo producido efecto alguno, 

el medio de los conciertos gremiales, para 
hacer efectivo el cupo de consumos y re
cargos autorizados, para el ejercicio de 
1897 á 98, se anuncia la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto por un 
período de uno á tres años, para el día dos 
de Mayo próximo á las diez de su mañana 
en esta Casa Consistorial; si dicha subasta 
no ofrece resultado se celebrará la según 
da el cinco del mismo á la hora indicada. 
Caso de no ofrecer esta última tampoco 
resultado, se procederá al arriendo en ven
ta efectiva de los grupos de liquides y 
carnes por el período de un año, por me
dio de subasta que se efectuará el siete del 
mismo mes á la indicada hora; en caso de 
que esta no ofrezca tampoco resultado 
tendrá efecto la segunda el nueve del mis
mo á la hora indicada; y de ofrecer esta 
también resultado negativo se celebrará 
por último la tercera el día once de dicho 
mes á la hora y punto indicado todo con 
sugeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación Municipal.

Campos 22 Abril de 1897.—El Alcalde, 
Cosme Prohens.—El Secretario, Antonio 
Bennasar.

Núm. 888

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Consumos.—No habiendo dado resulta

do afirmativo la primera subasta del arrien
do á venta libre de los derechos que por 
consumos y sus especies están sujetos al 
impuesto para durante el próximo ejerci
cio económico de 1897 á 1898; se señala 
una nueva y segunda subasta en los mis
mos modos y procedimientos que la pri
mera, la cual tendrá efecto á las diez horas 
de la mañana del día ocho del mes de Ma
yo inmediato en esta Casa Consistorial. 
Lo que se anuncia al público á los efectos 
reglamentarios.

Santañy 25 Abril de 1897.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. de la C.—Pe
dro Tomas, Secretario.

Núm. 884
D. Jaime Berra -y Orell, Secretario de go

bierno de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que por el limo. Sr. Presiden

te de esta Audiencia se ha señalado esta 
ciudad y el día once de Mayo; la Casa Con
sistorial de Ibiza y el nuevo de Junio, y 
la casa que ocupa el Juzgado de Mahón 
y el tres de Mayo próximos á las diez y 
media de la mañana, para el comienzo de 
las Sesiones que han de tener lugar en el 
cuatrimestre próximo para las vistas de 
las causas sometidas al Tribunal del Ju
rado.

Y en virtud de lo dispuesto en el artí
culo cuarenta y dos de la ley del juicio 
por Jurados libro y firmo la presente en 
Palma á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—Jaime Berra.

Núm. 885

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juee 
de primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que D.a Rosa Garau y Serralde ha 
promovido por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito unos autos juicio de 
abintestato de María Josefa Serralde y 
Fontseca y María Josefa Garau y Serral
de madre y hermana respectiva de la so
licitante fallecida la primera en la villa de 
Consell sufragáneo de Alaró y la segunda 
en esta ciudad, en los que ésta reclama la 
herencia de aquellas; y mediante provi
dencia de ayer tengo acordado espedir el 
presente llamando á loa que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia intes
tada de las propias Serralde y Garau, pa
ra que comparezcan en dicho Juzgado á 
reclamarla dentro de treinta días.

En su consecuencia y á fin de que ten
ga efecto la notificación mandada, se es
pide el presente edicto en Palma á trece 
do Abril de mil ochocientos noventa y 
siete.—F. Augusto Corral.—Ante mí, An
tonio M.a Rosselló. .

Núm. 886

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días las fincas embargadas á Catalina Alós 
y Vives en los autos ejecutivos sigue con
tra la misma D. Juan Bonnin y Aguiló, 
que á continuación se describen:

Una pieza de tierra campo viña, hi
gueral y almendral, llamada Femenía ó La 
Capella, sita en el término de la villa de 
Santa Margarita, de extensión de trescien
tas cincuenta y siete destres ó lo que sea, 
equivalentes á sesenta centiáreas en. la 
cual se ha edificado recientemente una ca
sa de planta baja, de un vertiente, con 
horno y otras dependencias; linda esta fin
ca por Norte con el camino de la Capella, 
por Sur con tierra de Antonio Terrassa, 
por Este con otra de herederos de D. Ga
briel Estelrich y por Oeste con otra de 
D. Bartolomé Tous justipreciada en la 
cantidad de tres mil quinientas pesetas.

Y la nuda propiedad de una casa de dos 
vertientes y corral situada en dicha villa 
de Santa Margarita y calle de la Cuesta, se
ñalada con el número cinco, y lindante

Núm. 887

CAÑONERO TEMERARIO
Habiendo consumado deserción de este 

buque el día 11 del actual el marinero Fo
gonero de segunda clase Juan Berga y 
Bosch, natural de Palma de Mallorca, de 
la dotación de este buque, á quien estoy 
procesando por dicho delito,

Usando de la jurisdicción que se tiene 
concedida en estos caeos por Reales Or
denanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo por el 2.° edicto, señalándole este 
buque, donde debe presentarse personal
mente en el término de veinte días, que 
se cuentan desde esta fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa, y se 
sentenciara en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

A bordo del Cañonero Temerario Mon
tevideo 28 Marzo de 1897.--Por su man
dato, Francisco Lacosta.—Gabriel Rodrí
guez García.

Núm. 888

El Comandante Militar de Marina de la 
Provincia de Menorca, Capitán del Puer
to de Maltón.
Hace saber: Que en virtud de lo dis

puesto en Real orden de 18 de Diciembre 
del año último y comunicación del Exce
lentísimo Sr. Capitán General del Depar
tamento de Cartagena de 29 de Marzo 
próximo pasado, queda establecida en esta 
Provincia la veda de la pesca del Bou des
de el próximo 1/ de Mayo á 30 de Sep
tiembre siguiente. Los infractores serán 
penados con multas hasta 150 pesetas y 
confiscación del pescado cogido.

Lo que se hace público para conoci
miento general y cumplimiento de lo que 
se ordena.

Mahón 24 de Abril de 1897.—Antonio 
Alonso.

Núm. 889

Hace saber: Que con arreglo á lo dis
puesto en la legislación vigente, queda 
prohibida la pesca y venta de la ostra v 
demás mariscos desde el l.° de Mayo has

por la derecha entrando, con casá y corral 
de Antonio Buñola, por la izquierda con 
otra de D. Juan Ordinas y Tous y per el 
fondo con corrales de Miguel Fuster y 
Antonia Buñola; justipreciada en la canti
dad de mil quinientas pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
veinte y ocho de Mayo próximo á las doce 
de su mafiana en los estrados de este Juz
gado; cuya subasta y remate se verificará 
bajo las siguientes condiciones.

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, 
y que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la mis
ma subasta.

2.11 Que los títulos de propiedad de 
las fincas, consistentes en una certificación 
del Registrador de la propiedad, expre
siva de la que acerca de ellos resulta en el 
Registro, estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose ademas que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningún otro tí
tulo.

3 .a Que los censos y demás cargas 
perpetuas á que resultaren afectas las fin
cas serán de cargo del comprador que no 
tendrá derecho á exigir disminución algu
na en el precio.

4 .a Que serán igualmente de cargo del 
comprador los gastos de subasta y rema
te, y demás que ocasione el traspaso.

Palma veinte y dos de Abril de rail 
ochocientos noventa y siete.—F. Augusto 
Corral.—Ante mí, Sebastian Gazá.

ta el l.° de Octubre por ser la época d 
la veda, escepto la de megillones que tú 
minará el L° de Julio y la de la ostra el p 
de Septiembre.

A los insfractores se les impondrá ]a 
multa de 25 á 100 pesetas y pérdida dd 
marisso entendiéndose aplicable ésta l0 
mismo al pescador que al vendedor y a¡ 
reincidiesen serán castigados con doble 
multa.

Mahón 24 de Abril de 1897.—Antonio 
Alonso.

Núm. 890

HOSPITAL MILITAR DE MAHON 
Mes de Mayo de 1897.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital militar los artículos qn8 
á continuación se expresan, y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las perso
nas á quien pueda interesar, que el día 12 
de Mayo próximo á las 12 de la mañana' 
se admiten proposiciones en la Comisaría 
de guerra de esta plaza (San Sebastián 
núm. 1), en la inteligencia de que los artí
culos que se compren deberán ser puestos 
en el punto que se determine y presenta! 
muestras.

Mahón 17 de Abril de 1897.—El Admi
nistrador, José R. Frábegues.—V.° B.°- 
E1 Comisario de guerra, Federico Bermejo.

Articulos ([ue se citan.
, Aceite mineral, idem vegetal de 1.a, 
idem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos’ 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, pasta, patatas, pescado, picho
nes, pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, idem de sebo, vino común, 
idem generoso.

m k Gacoia,
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No se propone solamente 
el Estado, al ofrecer de nuevo en públi
co concurso el arriendo de las salinas 
de Torrevieja y de la Mata, asegurar al 
Tesoro un rendimiento fijo y garantido, 
libre de los accidentes que convierten 
en incierto el resultado de las explota
ciones industriales.

Sabe bien la Administración que la 
salina de Torrevieja no puede ser, 
mientras se explote con los reducidos 
medios de que en la actualidad dispone, 
origen de rendimientos pródigamente 
remuneradores; pero es cosa plenamen
te averiguada, según confirma el pare
cer unánime de cuantos peritos la han 
estudiado, que si se coloca en condicio
nes convenientes para desarrollar la 
gran producción de que es susceptible, 
y si para ello se la dota de todos los 
elementos industriales que su racional 
explotación exige, ninguna salina, na
cional ni extranjera, podrá quizás com
petir en baratura, calidad y abundan
cia con la justamente afamada de To
rre vieja y de la Mata.

Este fin, de alto interés para el Esta
do, requiere, ante todo, la conservación 
y el saneamiento de la laguna, desde 
hace largo tiempo perjudicada por los 
arrastres torrenciales que, afluyendo 
desde las ramblas vecinas, malogran 
no pocas veces la regularidad del tra
bajo de las cristalizaciones; siendo ne
cesario también cuidar diligentemente 
importantes elementos de explotación, 
tales como el canal llamado Cequión, 
que conduce las aguas del mar á la la
guna, y los diques donde se depositan 
las sales elaboradas. Es asimismo indis
pensable introducir en los trabajos de
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recolección poderosos elementos inecá- | Re a l  De c r e t o
nicos, porque en cuanto la producción I De conformidad con lo propuesto por 
exceda de dos millones de quintales, y I el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
aun antes de llegar a esta cifra, tale» I el Consejo de Ministros;
operaciones no se podrían verificar á I En nombre de Mi Augusto Hijo el 
brazo sin r iesgos y dificultades de todo I Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
género progresivamente mayores hasta I Regente del Reino, 
llegar á ser insuperables; y es forzoso, I Vengo en aprobar el adjunto pliego 
por último, que se implanten los medios I de condiciones, que ha de servir de base 
propios para que el servicio de arrastres I al concurso público para el arriendo de .
en el interior de la salina, y sobre todo I lag salinas de Torrevieja y de la Mata. I $4 arrendatario le conviniese ela- 
en el de transporte de la. sal y su carga Dado en Palacio á treinta de Marzo borar otras clases y calidades de sal 
á bordo de los buques ó en los vagones I de mil ochocientos noventa y siete.= I distintas de las que hoy se elaboran en 
de vía férrea, puedan efectuarse con Mana Cristina. =E1 Ministro de Hacien- Torrevieja, como sal en grumos, dees- 
rapidez y facilidad, con seguridad y I da, Juan Navarro Reverter. I blanca, etc., podrá verificarlo,
baratura. I . . . fijando con anterioridad, de común

Tales reformas, adelantos y elemen- I Condiciones para el arrendamiento en | acuerdo con el Estado, y sólo para los 
tos exige la explotación industrial y I concurso público de las salinas de To- I efectos de la liquidación y participación
mercantil de unas lagunas, cuyas condi- rrecieja y de la Mata. en los beneficios líquidos, el precio lui
ciones naturales exceden, por lofavora- I 1.a Se arriendan en concurso públi- nimo á bordo ó sobre vagón, y el coste
bles, á todci ponderación. I co las salinas de Torrevieja y de la Ma- de producción, teniendo en cuenta todos

No es la Administración pública, suje- I ta, sitas en la provincia de Alicante, los elementos determinados en el artí- 
ta por su propia índole á trámites y for- I con las redondas, derechos, edificios, culo anterior.
malismos reglamentarios, opuestos á la I enseres y útiles de explotación de todas I 7.a gi las condiciones del mercado, 
acción rápida y ejecutiva de la direc- I clases pertenecientes al Estado. I fa imposición de algún gravamen ú 
ción industrial, organismo apropiado I 2.a El arriendo se hace por veinti- I otras causas extraordinarias aconseja- 
para semejantes explotaciones, ni tam- | cinco años, fijándose como canon ó ren- I sen alterar los precios de venta deter- 
poco la estrechez de los presupuestos y ta fija la cantidad anual de 640.000 pe- 1 m¡nados en la condición 5.a, ó los que 
la incertidumbre de sus consignaciones I setas, abonando además el arrendata- se fijen para las nuevas clases de sal, 
consiente fijar en ellos la ejecución de I rio el 50 por 100 del producto liquido j en virtud de lo prevenido en la anterior, 
un plan de mejoras industriales en va- I total obtenido en el mismo año sobre I el arrendatario solicitará la autoriza
rlos años distribuidas. I aquella cantidad garantida. , | ción necesaria del Excmo. Sr. Ministro

Esta es la razón más principal que I 3.a El arrendatario explotará las | de Hacienda, el que, en vista de las jus- 
justifica el nuevo intento de entregar I salinas de Torrevieja y de la Mata por I tificaciones oportunas, acordará lo que 
indicada empresa á los esfuerzos y á los I los medios y procedimientos que estime I proceda para los intereses públicos, 
medios de la industria particular para I convenientes, elaborando las clases y 8.a El arrendatario se obliga, ade- 
que, realizando los fines de la Adminis- I calidades de sal que mejor le conven- I de dotar á las salinas de los ele- 
tración comparta con ella los naturales I gan, pero sin que la explotación perju- I mentos necesarios para su mejor expío- 
beneficios de su actividad, de su capital I dique al buen estado de conservación I tación, cuyas obras y servicios se con- 
y de su inteligencia. I en que constantemente han de hallarse I sideran como mejoras ordinarias, y su

En las expuestas ideas se informan I las lagunas, á fin de que á la termina- | interés, entretenimiento y amortización 
las condiciones del pliego acordado pa- | ción del arriendo puedan seguirse ex- | están incluidos en el coste general de 
ra el concurso, en el cual se fija un ca- I plotando sin interrupción en las mismas | explotación por unidad, á ejecutar du- 
non anual calculado por el promedio de I condiciones. , , rante los primeros cinco años del
los rendimientos obtenidos,en el decenio I 4.a Asimismo podrá el arrendatario | arriendo las obras ó mejoras extraordi- 
último, y se reserva al Estado una par- I explotar los terrenos de la redonda de I narias siguientes: 
ticipación en las ganancias que pueda I ambas salinas que pertenecen al Esta- 1 
alcanzar el arrendatario, además de I do, roturando aquellos, haciendo plan- 
imponer á éste deberes en dos formas l taciones, ejecutando obras para, la ela- 
que convergen al mismo fin | boración de clases especiales de sal y

Se propone la Administración, ante I construyendo almacenes ó edificios para 
todo, que en los primeros cinco años del I el servicio de las salinas, todo lo que 1 
arriendo se lleven á efecto todas las | quedará á beneficio del Estado al termi- | 
obras de conservación de la laguna y j narel arriendo sin indemnización alguna. । 
de sus elementos de trabajo, y se reali- I Si fuera de la redonda de las salinas 
cen las que su explotación industrial y I se construyeran por el arrendatario fá- 
comercial exige, armonizando estas me I bricas de productos químicos ú obras 
joras con los intereses del contratista, á I en que entre como primera materia la 
cuyos capitales se aseguran la indem- I sal común, con objeto de provcchar la 
nización y el premio que lícitamente I de Torrevieja y la Mata, ó las aguas 
deben alcanzar, consiguiéndose tan útil I madres procedentes de la elaboración 
combinación dividiendo las obras en dos | de las mismas, quedarán aquéllas de 
categorías: unas de carácter pasajero, I propiedad del concesionario al termi- 
como las instalaciones, máquinas y de- I nar el contrato, sin perjuicio de los de
más elementos necesarios para el tra- I rechos que el Estado tenga á los terre- 
bajo de la recolección, y otras de indo- I nos no comprendidos en los límites de 
le estable, entre las que se encuentran I dichas salinas, según las actas de los 
todas las de conservación, de instala- I deslindes últimamente practicados, 
ción y fomento de las ventas de los pro- I 5.a Los precios mínimos á que el 
ductos. El importe de las primeras se I arrendatario podrá vender las dos cla- 
indemniza incluyendo en el coste fijado I ses de sal que hoy se elaboran en To
para la unidad de sal elaborada el inte- I rrevieja serán: una peseta el quintal 
rés y amortización del capital que re- I métrico de sal lavada, y 85 céntimos de 
presentan. El de las segundas se amorti- I peseta igual unidad de peso de sal sin 
za en los veinte años últimos del arrien- I lavar, puestas una y otra á bordo ó so
do, separando del canon fijo las I bre vagón de la línea ferrea general, 
ganancias y descontando de ésas la I excepción hecha de los derechos que se 
anualidad correspondiente por intereses I impongan por carga y los de muelle ó 
y amortización. | puerto.

Garantido y asegurado por estos pro
cedimientos el canon ó renta fija para 
el Tesoro, y establecida la coparticipa
ción del Estado en los beneficios, de 
esperar es que haya licitadores en el 
concurso, puesto que el arriendo, tal 
como se propone, ofrece al interés par
ticular alicientes proporcionados á la 
índole y á la importancia de la indus
tria salinera.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si

- guíente proyecto de decreto.
Madrid 30 de Marzo de 1897.=Seño- 

ra:=AL. R. P. de^. M.,=Juan Nava
rro Reverter.

Sal 
sin lavar

Sal 
lavada

Hasta una venta anual de 1,500.000 quintales métricos. 0‘47 0*43
Para una venta anual de 1.500.001 á 2.000.000 id. id. 0*45 0*41

— -— --- 2.000.001 á 2.500.000 id. id. 0*43 0*39
—. *— -- 2.500.001 á 3.000 000 id. id. 0*40 0*36
_ __ __ 3.000.001 á 4.000.600 id. id. 0*36 0*32
--- — --- 4.000.001 á 5.000.000 id. id. 0*30 0*27
— --- —, 5.000.001 á 6.000.000 id. id. 0*25 0*22

necesario fuera, las reformas ó modifi
caciones que hubiera lugar.

10.a Aprobados los proyectos de
obras extraordinarias dentro del primer 
ano del arriendo, el arrendatario ejecu
tará dichos proyectos en los cuatro anos 
siguientes, á fin de que al principiar el 
sexto año de la explotación puedan es
tar en función y trabajo dichas obras; 
quedando autorizado para verificarlas 
por contrata en subasta ó concurso pú
blico, por contratos parciales, p r ad
ministración directa ó en la forma que 
estime más conveniente.

11.a A medida que las necesidades 
de la explotación de la salina reclame 
la ejecución de cualquiera de las mejo
ras ordinarias para facilitar ó benefi
ciar aquella, el arrendatario someterá 
los proyectos y presupuestos á la apro
bación del Gobierno.

12.a Terminadas las obras expresa
das en la condición 8.a, serán reconoci
das para los efectos de este contrato, 
por dos Ingenieros, uno nombrado por 
el Excelentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda, y otro por el arrendatario, y 
tercero, en caso de discordia; y si reu
nen todas las condiciones estipuladas 
en sus respectivos pliegos de construc
ción y proyectos, serán recibidas, le
vantando el acta correspondiente.

La misma comisión de Ingenieros 
comprobará la medición y liquidación 
general de todas las obras ejecutadas 
dentro de sus respectivos proyectos

1.- Construcción de un canal de cir- I probados, cargando al importe de di- 
cunvalación á las salinas de Torrevieja chfr3 obr.as, á 103 tipos Presupuestos el

a i» r.- o rx/tn linteres de las cantidades invertidas eny también a las de la Mata, si en esta fpeha rlp Rn invpr_
ultima fuera preciso, con las obras de I .. , inn .. _ _ „ l „ i . ,111 sion, a razón del 5 por 100 anual,fabrica que requieran los accidentes del I 1o’a vi ■ =.1 i . I 13. El importe total a que asciendaterreno y las compuertas necesarias I , .. ., .. 1 , , , H , .

a i n • I la liquidación de las obras o meioraspara poder recoger las aguas de lluvia I . .. . , . . . J .1 i n ui 4. « r, I extraordinarias, mas los intereses deque procedan de las ramblas y terrenos I , i- i - i1 1. ,.. , . . J - i I vengados, practicada según lo precep-supenores, vertiéndolas al mar o a la I t \ 1 r •, ® ri ’ - i k I tuado en la condición anterior, se abo-laguna, según convenga para la buena I . . , . . .
conservación de la salina y mejor cris- nará al arrendatario en los veinte anos 
talización de la sal. sigmentes del arriendo, mas el 5 por

n fi j i ^,.„i I 100 de ínteres por las cantidades nou a X 6 ,COmpleta.X cti amortizadas, señalando al efecto la 
llamado Cequión, que comunica la salí- I ... . J ,
na de Torrevieja con el mar, regulari- amialldad corresponde por uno 
zando su sección y pendiente arreglan- ? ?tr0 concepto que se descontara en 

cío „ nAiAnnnaA I primer termino délos aumentos liquido sus obras do fábrica y colocando i nrodnPPión 
compuertas de toma y distribución, I i , » o , • . , . v

I 14.a Para deteminar el oroducto li- peifectamente establecidas. I . , , , , .. x ,* „ , , , , I quido anual de las salinas, se deducirá
3/ Arreglo de los diques de recibo I de| tota| jno-reso de las ventas á los ti- 

existentes, elevando su suelo hasta un I pOg establecidos para cada clase: 
nivel superior á las crecidas máximas Lo El canon ó renta fija anual c0_ 
de la laguna, solando su piso con mate- I mo precio del arrendamiento.
rial á propósito, y construcción de dos | 2,0 El coste de explotación y gastos
nuevos diques de recibo conveniente- I geoeralcs de cada una de' las clases de 
mente situados, llenando todas las con- I ga| vendidas, fijando al quintal métrico 
diciones requeridas al efecto. | e¡ que corresponda, según la escala

4.a Instalación de las grúas, puen- I gradual determinada, en la condición 
tes y básculas necesarias para todos los 6.a ó los que se señalen para las nue- 
servicios de los diques, almacenes y I vas clases, en función también de su

1 muelles de carga. I venta.
5 .a Construcción de un muelle car- | 15.a El producto líquido que se ob-

6 .a Para facilidad en las operacio- | gadero de hierro en Torrevieja para los | tenga en los cinco primeros años, en los 
nes de la liquidación y mayor libertad | embarques. , cuales no se ha liquidado todavía el
del arrendatario en sus trabajos, se ad- 6.a Construcción de un ferrocaril de importe total de las obras y mejoras

- 1 un ancho apropiado al servicio, que una I extraordinarias, ni fijado en su conse-
los diques y almacenes entre sí, y unos I cuencia la anualidad que debe percibir 
y otros con el muelle de carga que se ci arrendatario para amortización de 
construya, y con la red general de te- I dicho importe y sus intereses, se distri- 
rrocariles. | huirá por partes iguales entre el Estado

y el arrendatario.
16.a Si en algún año el producto lí

quido no bastase á cubrir el importe de 
la anualidad, éste ó la parte de él que 
no haya sido abonada, pasará á descon
tarse, en primer término, de los benefi
cios ó productos líquido de los años si
guientes, devengando las cantidades 
que no hayan sido abonadas á su debido 
tiempo el interés anual de 5 por 100,

miten como precio de coste de produc
ción del quintal métrico de sal puesto á 
bordo ó sobre vagón, menos los dere
chos de muelle ó carga que haya esta
blecido ó que se establezcan, los señala
dos en la siguiente escala gradual, en 
los que están comprendidos, no solo los 
de explotación y recolección propia
mente dichas, sino les de dirección, ad
ministración, resguardo, reparación y 
entretenimiento del material, amortiza
ción del valor que el mismo represente 
ó interés del dinero empleado en el ne
gocio, sin contar el necesario para las 
obras extraordinarias ni la fianza.

9.a El arrendatario someterá á la 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en los seis primeros meses del 
arrendamiento los proyectos completos 
de todas las obras ó mejoras extraor
dinarias determinadas en la condición 
anterior, los que, informados por las 
Corporaciones y personas llamadas á 
ello, serán aprobados dentro de los seis 
meses siguientes, haciéndose antes, si
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17 .“ Si al terminar los veinticinco 

anos fijados de duración al arriendo 
quedara alguna cantidad sin abonar 
por capital é interés de las obras ex
traordinarias, se abonará por el Esta
do, ó se prorrogará el arriendo por el 
número de anos que sean necesarios 
para amortizar aquélla bajo las mismas 
condiciones del contrato

18 .a Otorgada la escritura, se pon
drá al arrendatario en posesión de las 
salinas, terrenos, edificios y cuantas 
otras dependencias sean de propiedad 
del Estado, asi como de los muebles, 
útiles, enseres y demás que existan me
diante acta é inventario valorado, for
mado por una Comisión compuesta de 
dos delegados del Gobierno y dos del 
arrendatario, presidida por el Jefe de 
Administración civil que el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda designe.

19 .a Antes de dar posesión al arren
datario de las salinas se practicará una 
detallada y exacta cubicación de las sa
les existentes en las eras de los diques, 
en los depósitos de despacho y en alma
cenes; cuya operación se hará por los 
delegados facultativos que deben for
mar la Comisión anterior, uno nombra
do por el Estado y otro por el contratis
ta, y tercero en caso de discordia, le
vantando acta en que se hará constar 
la cxintencia de cada clase de sal. El 
arrendatario se hará cargo de la totali
dad de las sales, según resulte de dicha 
acta, y abonará á la Hacienda su im
porte al mismo tiempo que el primer 
plazo del arriendo.

Los precios á que abonará el arren
datario á la Hacienda las existencias 
do sal que haya en las salinas, será el 
de 36 céntimos de peseta el quintal mé
trico de sal lavada y 32 céntimos el de 
la sin lavar, que representan el coste 
do producción que ha tenido por térmi
no medio en el último quinquenio cada 
quintal métrico de sal, comprendiéndose 
en dicho coste la totalidad de los gastos 
por todos conceptos.

20 .a Dos años antes de la termina
ción del arriendo, el Gobierno fijará la 
cantidad de sal de cada clase que el 
arrendatario ha de dejar en la salina 
al concluir su contrato, de la que se ha
rá cargo la Hacienda al finalizar aquél, 
previa cubicación también por peritos 
de ambas partes, valorando dichas 
existencias al precio medio del coste 
que igualmente haya tenido cada quin
tal en los cinco últimos años del arrien
do, comprendiendo, no sólo los gastos 
generales de producción y recolección, 
sino los de administración y dirección, 
resguardo, amortización de las obras 
ordinarias é intereses del capital em
pleado en el negocio, á razón de 5 por 
100.

21 .a El Gobierno se reserva el de
recho de intervenir todas las opera
ciones del arriendo, para lo cual en las 
oficinas de la Empresa habrá un Inter
ventor del Gobierno con el personal ne
cesario á sus órdenes. Dicha Interven
ción tendrá derecho á visitar en todo 
tiempo las salinas, almacenes y depen
dencias de aquéllas, así como inspec
cionar la contabilidad, libros, registros 
y á comprobar la cuenta de Caja.

El arrendatario quedará obligado á 
facilitar á la Intervención los datos, 
noticias explicaciones que se le pidan, 
debiendo exhibir los libros, facturas y 
cuantos documentos justificativos sean 
necesarios para demostrar la exactitud 
de las operaciones.

22 .a El arrendatario pondrá en co
nocimiento de la Intervención del Esta
do los medios ó procedimientos nuevos 
de elaboración que introduzca, y dará 
cuenta á la misma mensualmente de las 
ventas de sal que realice, tanto para la 
Península como para el extranjero, con 
las formalidades que en su día determi
ne un reglamento especial que regule 
las funciones de la Intervención y sus 
relaciones con el arrendatario.

23 .a El precio anual del arriendo se 
ingresará por el arrendatario en la Te
sorería Central, por trimestres adelan
tados, entendiéndose vencidos al octavo 
día del primer mes de cada trimestre.

La participación del Estado en los 
aumentos de producción lo satisfará en 
dicha Tesorería á los dos meses siguien
tes á la terminación de cada ano econó
mico, durante los cuales, se formulará, 
examinará y aprobará la liquidación de 
las ventas y producto líquido obtenido 
en el m'smo.

Dicha liquidación se redactará por el 
arrendatario en los primeros quince 
días del año económico siguiente, y exa
minada y comprobada por la Interven
ción del Estado, se elevará con su con
formidad á la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, con 
un informe en que se hará constar los 
resultados que la liquidación ofrezca, 
desarrollo de la explotación y transac
ciones verificadas.

24 .a El arrendatario podrá estable
cer para la vigilancia y custodia do las 
salinas y sus redondas el resguardo que 
tenga por conveniente para ese objeto, 
siendo de su cuenta el abono de los gas
tos que ocasione el personal y material 
de dicho servicio, por estar implícita
mente comprendidos en el coste de pro
ducción señalado á la unidad en la con
dición sexta.

25 .a Las salinas y sus dependencias 
quedan exentas del pago de las contri
buciones territorial é industrial durante 
el período del arriendo, por la explota
ción y venta de la sal común, cualquie
ra que sea su clase y forma, y las que 
puedan obtenerse por el beneficio de las 
aguas madres de dichas salinas, pero 
no cualquier industria particular que se 
establezca con independencia de la ex
plotación.

26 .a El arrendatario atenderá á la 
conservación de los edificios, almace
nes, dependencias y mobiliario de toda 
clase de que se haya hecho cargo al co
menzar el arriendo, así como de todas 
las obras ordinarias y extraordinarias y 
material de trabajo que durante el de
sarrollo de aquél construya en cumpli
miento de su contrato, reparándolos y 
mejorándolos para que, al terminar el 
arriendo, se encuentren en perfecto es
tado de conservación y en disposición 
de seguir destinados á los servicios res
pectivos.

27 .a Todas las obras y mejoras que 
el arrendatario haya realizado volunta
riamente y que se empleen en la explo
tación de las salinas quedarán en bene
ficio y propiedad del Estado el día en 
que termine el arriendo, sin que aquél 
pueda reclamar indemnización alguna.

Asimismo quedarán de propiedad del 
Estado las obras y mejoras extraordina
rias determinadas en la condición 8.a

28 .a El arrendatario entregará á la 
Hacienda á la terminación del contrato 
todos los edificios, almacenes, mobilia
rio y enseres que haya recibido al prin
cipio de aquél, más las obras y máqui
nas que haya construido, en perfecto 
estado de conservación, con abono de 
desperfectos, salvo los de uso natural, 
que se admiten y establecen en un de
mérito de un 2 por 100 anual do su va
lor para los edificios, almacenes y obras 
de fábrica, y un 4 por 100 anual para 
el mobilario, máquinas, útiles de fabri
cación y construcciones que puedan 
considerarse como industriales.

29 .a Todos los edificios, almacenes, 
mobiliario, maquinaria, enseres y útiles 
de fabricación, serán asegurados de in
cendio por cuenta del arrendatario, á no 
ser que éste tome expresamente sobre 
sí el riesgo.

30 .a La fianza provisional para to
mar parte en el concurso será de 125.000 
pesetas, y la definitiva de 500.000, en 
metálico ó en valores públicos admisi
bles, cuya fianza responderá del exacto 
cumplimiento del concontrato en todas 
sus partes.

Ejecutadas por el arrendatario todas 
las obras ó mejoras extraordinarias que 
determina la condición 8.a, y recibidas 
y liquidadas por la Hacienda se devol
verán las 500.000 pesetas depositadas 
como fianza para el cumplimiento de 
su contrato, sirviendo de garantía el 
valor de dichas obras.

31 .a En los cuatro últimos años de 
arriendo se le exigirá al arrendatario 
de las cantidades que le corresponda, 
tanto por las anualidades de las obras, 
como por el 50 por 100 de participación 
en los beneficios líquidos, las sumas 
necesarias para formar un capital de 
500.000 pesetas, destinadas á asegurar 
las responsabilidades del arrendatario 
en la liquidación final del contrato, á 
menos que no prefiera dicho arrendata
rio depositar la expresada cantidad co
mo fianza á disposición de la Hacienda 
en los efectos públicos admisibles.

32 .a Al terminar el periodo del 
arriendo, el arrendatario hará entrega 
al Estado de las salinas, edificios, obras, 
máquinas, mobiliario y existencia de 
sal, según las condiciones y formali
dades determinadas en las cláusulas 
anteriores, y si resultase todo conforme, 
se levantará un acta general en que se 
hagan constar todos los extremos; así 
como la solvencia del contratista por 
haber pagado todos los plazos del 
arriendo y participación en los aumen
tos de producción y no tener ninguna 
responsabilidad; acreditándose estos úl
timos extremos con los certificados co
rrespondientes, que se unirán al acta; 
y aprobada ésta por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda se devolverá la 
fianza al arrendatario y se le abonan! 
en aquel mismo año económico el va
lor de las existencias de sal que entre
gue, quedando relevado de toda res
ponsabilidad.

33 .a El arriendo se hace á riesgo y 
ventura, sin derecho por parte del 
arrendatario á reclamar indemnización 
alguna.

34 .a Serán motivos de rescisión del 
contrato á cargo y riesgo del arrenda
tario:

l .° La falta do puntualidad en el 
pago del importe del arrendamiento 
fijo: el de la participación en los bene
ficios líquidos por los aumentos de pro
ducción que correspondan al Estado, ó 
el valor de la.s existencias de sal que 
existan al hacerse cargo de las salinas.

2 .° La perjudicial explotación de la 
salina demostrada por una (Somisión do 
cinco Ingenieros nombrados por el Esta
do, oyendo al arrendatario y ratificada 
por la Junta de Minería en pleno; y

3 .° La falta de cumplimiento de 
las condiciones del contrato.

35 .a Los efectos de la rescisión se
rán el hacerse cargo inmediatamente 
la Hacienda de las salinas con todas 
sus dependencias, obras y material, 
para su explotación inmediata, en la 
forma que mejor estime, quedando el 
arrendatario obligado á indemnizar á 
la Hacienda de cuantos daños y perjui
cios le ocasione la rescisión, con la 
fianza y valor de las obras extraordi
narias ejecutadas.

36 .a El arrendatario quedará su
brogado en todos los derechos y obliga
ciones actuales de la Hacienda, con 
respecto á las salinas de Torrevieja y 
de la Mata, y las cuestiones de cual
quier índole que se promuevan entre 
aquélla y el arrendatario con ocasión 
del contrato de arriendo, incluso la de 
rescisión, se resolverán previamente 
en vía gubernativa, y en su caso en la 
contencioso-administrativa,

37 .a El concurso público tendrá lu
gar en el Ministerio de Hacienda el día 
3 de Julio de 1897, á las once de la 
mañana, ante una Junta compuesta del 
Ministro, dos Senadores, dos Diputados, 
los Directores generales de Propieda
des y lo Contencioso y el Interventor 
general, dando fe del acto un Notario 
designado con anterioridad.

38 .a Podrán hacer licitación los qy, 
se hallen en pleno uso de sus derecho^ 
civiles y no sean deudores á la Hacien. 
da por ningún concepto, no hayan fa], 
tado al cumplimiento de contratos an. 
teriores celebrados con la Administra, 
ción.

39 .a Las proposiciones se extende. 
rán en papel del sello 12.°, con sujeción 
al modelo que á continuación se expre. 
sa, y se presentarán en pliegos cerra, 
dos, designando en el sobre el nombro 
del que la suscribe y el objeto de la pro. 
posición, y se acompañará á ellas el 
resguardo de la Caja de Depósitos que 
acredite haber consignado la suma de 
125.000 pesetas en metálico ó valores 
admisibles en concepto de depósito pro. 
visional para optar al concurso, y la 
cédula personal si fuera español el so
licitante.

40 .a La Junta expresada admitirá 
durante media hora las proposiciones 
que se presenten en forma, y desechará 
de plano aquellas á que falte alguno de 
los requisitos mencionados. Trascurrí, 
do dicho periodo de tiempo y anuncia
do en alta voz el término para admi
sión de pliegos, se dá,rá lectura por el 
Notario de los admitidos y desechados 
por el orden de presentación, á cuyi 
efecto se numerarán según vayan pre
sentándose y se dará por terminado el 
acto.

41 .a La Junta examinará dentro del 
plazo de ocho días, las proposiciones 
presentadas, y con su informe las ele
vará al Ministerio de Hacienda el cual 
someterá el expediente al acuerdo del 
Consejo de Ministros, proponiendo la 
admisión de la proposición que entien
da más beneficiosa. La resolución del 
Consejo se publicará en la Gaceta de 
Mad-Tid por medio del oportuno Real de
creto, y contra ella no se admitirá re
clamación ni recurso alguno.

42 .a Adjudicado el arriendo al me
jor postor, se devolverán los depósitos 
provisionales á los demás licitadores,' 
se retendrá el de aquel hasta que noti
ficada la adjudicación amplíe el depósi
to á la suma de 500.000 pesetas que 
exige la condición trigésima.

43 .a Si el adjudicatario no prestase 
la fianza definitiva dentro del plazo de 
quince días á contar desde el siguiente 
al de la notificación, perderá el depósito 
provisional. Dentro de los treinta días 
siguientes formalizará el contrato por 
medio de escritura pública.

44 .a Será de cuenta del arrendatario 
satisfacer los gastos de otorgamiento de 
escritura, copias de ellas para la Ha
cienda y demás que origine el acto del 
concurso.

45 .a También estará obligado á con
tribuir al sostenimiento del culto de la 
iglesia parroquial de Torrevieja en la 
forma y condiciones que la Hacienda lo 
verifica en la actualidad.

Madrid 30 de Marzo de 1897.

Modelo de proposición

E. , domiciliado en...... , callo de...... 
Húm...... , piso......., en nombre propio, ó 
en representación de D......, ó de la So
ciedad......, enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del día..... , para el arriendo de las salí' 
ñas de Torrevieja y de la Mata, en la 
provincia de Alicante, acepta todas 
ellas, y ofrece por el mencionado arrien
do la suma de......, pesetas anuales (ea 
letra) como canon fijo, abonando ade
más el..... , (en letra) por 100 del pro- I 
ducto líquido obtenido cada año, en los 
términos fijados en dicho pliego.

(Gaceta. l.° Abril.)

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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Exposiciones^ Bicales decretos^ Reales órdenes y Cir
culares expedidos con posterioridad á la publica- 
clón de la Eey de Rcclutainiento y Reemplazo del 
Ejército de 31 de Julio de 1885, modificada por la 
de -31 Agosto de 1896, y que hacen referencia á 
dicha ley.

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICION

SEÑORA: A pesar de las termi
nantes disposiciones de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, que fijan los plazos para la re
solución de expedientes sobre exclu
sión y exención del servicio militar, 
en cumplimiento de las cuales debe
rían hallarse ultimados hace algu
nos meses Ipor las Comisiones pro
vinciales los correspondientes al 
reemplazo actual, y l°s de revisio
nes determinadas porcia ley, son to
davía en gran [número los que, sin 
explicación satisfactoria, se hallan 
pendientes de resolución, habiendo 
sido excluidos del último sorteo mu- 
chos.de'Jos mozos á [que dichos ex
pedientes se refieren, produciéndose 
mucha confusión, y, lo que es peor, 
perjuicio cierto ¡por la merma en e: 
contingente del Ejército. . -

En época normal tendría menos'que antes de que esta ley rija

importancia, este hecho, aunque 
siempre se la daría el número con
siderable á que han llegado los ex
pedientes que este año quedaron en 
tal situación, puesto que el caso está 
en la ley previsto, disponiéndose por 
su art. 133 que los mozos cuyos ex
pedientes no se hallen terminados á 
la fecha del sorteo queden para el 
año siguiente. Mas en las circusntan- 
cias actuales el retraso de un ano en 
sufrir el servicio militar es de so
brada trsscendencia para que el Go
bierno de V. M. pueda mirar con in
diferencia que indebidamente lo ob
tengan unos mozos y otros vayan á 
ocupar sus puestos en Cuba y Fili
pinas; y por otra parte, tampoco el 
precepto legal antes indicado se 
aviene bien con el cambio que para 
el año próximo inpone en las opera
ciones del reemplazo, y sobre todo 
en la época y condiciones del sorteo, 
la novísima ley de 21 de Agosto úl
timo. Se hace, pues, indispensable 

I mip, antes de aue esta ley rija se ha-

M.C.D. 2022



'(o.ou^ 9 ^991)r))
uoÁeg-sog opuemoj

‘upfOTUJOqOf) El op O7}SIUIJ5J IJI

VNLLSniO VIHVK

•QIOIS Á V)U0A0U soiuopoipo ]IIU 9p 
0J8lig op nonio 1? OTOT?p?J LIO OpiIQ

•SOSUO 
so¡ lingos ‘vjjanf) t?i op o ijo is iu i^ 
¡13 svpipiuisuvjj o s-BpoAiosoj i?pond 
opo onb t?jnd ‘upiOBiuoqog vi op o j ) 
"S!U!W Iü sojopvujoqor) soi m?.n?iins 
-noD s k i ‘oiuoicnnimooj op s v jx iu i 
souoisiraoQ sei op o;uoimvuoiounj 
Á uoionipsuoo vi uoo opvuoionioj 
oinoppui o j io  .leinbivno op o opjo 
-op o)so vn^dooojd onb oí op v o jo o v  
uvjjnoo svpnp sv)uvno o'g '^V

•u o io v it o  vi vSvq o?so 
onb vjvd ‘[viouiAOjd u o is il u o o vi 
op oiuopisojdooiA P opiqiooj vXvq 
onb so^vp soi vjyoiuniuoo ‘oiuoui 
-vuuoini o Sjv o io osvuodtaosop ig 
•oiuoipuodsojjoo UpIOV)lO V[ VIAO.ld 
‘npimnisuoo v v.iopooojd ‘Áoi vi op 

7JV iv o iit jo ju o o  ‘o^uoitaviniooj 
op vixiiu u o is iu io o  vi jvaijoj op uvq 
onb so[ sopo) sopvuSisop 110480 01 
-uvno uo ‘jopvujoqoQ 13 o'¿ 'piv

•opvis^ op oíos 
-UOQ pp O3U0U1OJ Á upiovujoqor) op 
uoiooog vi v sosvo soqaiv uo oiuoiu 
-VlAOJd OpUOzXO ‘0AI30UI opvpunj uoo 
vSuodojd 01 os uoiovindiQ vi opuvno 
o ‘oiuoiuoAnoo onSznp 01 vquinb 
vi op souoiovjodo sv[ op uoaivxo 
pp pupiA uo onb ojdmois ‘ojuoid 
-ns ns op o ^ia io ooipoy^ pp uop 
-nipsop vi jvpjoov vjpod uopvujoq

— L ~

-°O vi OP oiJOisiuiK 13 0'9 -lay
■oiuaiiuvmpoj 

op V)XIIU UOISILUOO VI op IVOO^ 'IJA 
-10 ooip^jy op o Sjv o  p onbvA opuvno 
OAisoons 01 uo vjinSos es s o jo l i 
-opv soinoipv so{ u9 opvuiaijopp 
opioiiuipooojd orasitu 13 0-c

•vra 
-jo já  odaioii uo vpondjopi vpvzp? 
op pntpiA uo OLIOISIUlf^ p o ‘{VpUIA 
-ojj Á01 vi op 86 'Piré PP 0'8 'tu™ 
I« ouuojuoo ‘ugpvindiQ vi jOAps 
-0j vpond vip ns uo onb 01 op opinf 
-jod uis ‘vixitu u o is iu io o  vi op opivd 
oSoni opsop v jv l u jo j ivpuiAOJd uois 
-iiuoo vi jod opvjqtuoa ooip^ 13

•oaijojui ns 
uoo opioipodxo p jopvujoqof) p yj 
-VAop opojo oÁno v ‘opvivuos oziqd 
pp ojiuop opjonov o{ ou uoisiuioo 
vi opuvno o ijo is iu ii^ p jod oiuoiui 
-vjqmou p vjopooo.id uoiqravkp

■vpuod
-sojjoo jvSni ns uo onb p jvpjoov 
Á ‘opjoop opo op souopdi.ioso,id svi 
op vunS[v v opuvpvj oipoq vq os 
ts opioimvjqtaou p jv o o a o j "vjpod 
onb 'uopvupqoo vi op oijopiui^l p 
O]uv vpvzp opooojd uoiotqn'diQ vi 
op uopnpsoj vq vjpoo y’f- ‘py

•vpuoSjn op viAOid 
uopvjvpop UVJV3IS0OOU ou o.iod 
‘ojqopo onb uoisos vjoaiuid V[ uo 
uopvpdiQ vq op VApinyop uopnps 
-o j v¡ v ‘osvp ns op soi sopo) ouwo 
‘osjoioiuos upjoqop Á ^vpuiAojj 
Á01 vq o^nquiv souoisiiuoo svi jod 
sopvpjoov SVLUOp SOI V 9nb J0PV.IV0 
p uvjpuoj sopoiiuvjqiuou sop3

•o s ju o u o o  
pp ozvid p opvjidxo vÁvq onb uo 
iv sopoinSis svjp s o j) soi 9P ojiuop 
osjvpjoov soiuoiuivjquiou soqiuv 
opuoiqop ‘sopvovA Á sopvpouuoj 
-uo ^vpuosnv op sosvo soi vavd 03

-npsoj vq oppnpojd uvÁvq jo ijo ) 
-uv osvo iv vpuojopj vpiqop vi uis 
onb so)U9iunoop op pnpiA uoo o a i) 
-vSou opipos uo .ivnvj 1? oipnA VÁ 
-vq os uopjo ivoy jod impdooxo van 
vpvSjop op sondsop opuvno o'g

•p uo jinpui opvpuvui Á soiqvopios 
sopvpps o l u o o opvoyisvp vÁ'vq soi 
os omp pnbv 0sv)suoo onb uis uop 
-dooxo v[ jv iiv j  iv enbunv ouopidns 
00)jo s  p uo uvjinpui os ou sopvoj 
-jos vÁ uo)so onb sozoui soq o-g

■ o AI) 
-oodsoj o)uvoqi)sní p uopisodsip ns 
v vSuo) o)uvno uo v)xiui uoisiuioo vi 
VJVq 0[ 80UOpdOOX0 SV)S0 op 0Al)m 
-qop onvj ]3 -VADiupop ouioo o)isód 
-op uo v)npoj o ivuopipuoo opvpps 
op uopviqis ns vjuuiiujopp es o)uvo 
-yi)snf oqoip op v)spv uo ‘uopdooxo 
vq v oiqvjOAVj osonj onvj p ig ‘vpvS 
-ouop o jo iij ‘0)uvoyi)suf p jv So h  op 
sondsop ‘uopdooxo V{ onb uo osvo 
p v jv c I ojoiunu ns jvuiiujoiop op O) 
-oo.p ops iv ‘oijojoidns 00)jo s  p uo 
9)u0uivun]jodo 'oSjvquio uis ‘sops 
-opuoÁnpui ^o iu o ij jv  soqoip unuiui 
-J0)0p unSos ‘o)isodop uo sv)npoj 
o sopuopipuoo sopvpps op uopvn) 
-is vq ‘oipjofq p uo souvauoq o ou 
-viujoq ns op vpuo)sixo v[ 9)ipoj0v 
onb o)uvoyi)snf p vSon ou s v j)u o iiu  
a  ‘oiuojd op jod uouoi) oiurqn ojqnj 
-30 9p 65 9p ojojoop [v o h pp o-¿ Á 
o-g so{noi)jv so[ op so)0oj0 soi V soiq 
-v o j jo s  sopvjvpop sozoui soq oq 
:o)uoinSis 01 jouodsip opiAjes vq os 
‘oupn pp ojueSoy vupy vi ojquiou 
ns úo Á -q  *b) Áoy p k  -g 

foqoojop opo) ojjoiqno 
v jvfop Á 0SJV)U9SOjd uvpond o )e o  
o l u o o  ‘onb sosvo v jopuojv v jv j  

•so[p op uvpojvo onb soj)o soi119 
vppuvzvqooj K ‘soivpuoso s o )u o l u  
-noop soi uvqvuvdiuoov onb v so) 

-uoipodxo so¡ 110 uoiodooxo VI opuv) 
-doov ‘o)uouivijo)oipvj)uoo so)pnsoj 
UOJOUJ A ‘sojuiisip SOZOUI V SOAI)VI 
-o j o l u o o  osjvuio) op sououi uvipod 
ou o ijo )s iu i^ p uo X opvisq op ol 
-OSUOQ p uo onb ‘upioviuoumoop ns 
so)ui)sip sofvSoi sop uo opvSojSsip 
viqvq VAijoodsoj u o is iu io o v i onb 
-jod so)j0pui uvqvunsoj sozoui s o j j  
op soipojop soi 9^b tío vpvpunj uop 
-Viuvpoj vun o)pnsoj vq os vy

■jvuicuvxo onb 
opiqvq vq onb soi 9P osuoaiui o jo u i 
-nu p 0J)UO OpVIAVJ)X0 O OpV)UOS0jd 
ou ojuoiunoop upSiv op v)ivj jod 
SOAIJOOdsOJ SO)LlOipodX0 SOI 119 ¿"ou 
-oooj opipod vÁvq ou onb jypdsoj 
onb oqoojop unSjv 9 ‘jopuo)v onb ora 
-1)1801 s0JO)ui unS[V v)sixo ‘sopvqvu 
-os sozvid soi uo opv)0ip vpoqvq ou 
jod SOIVpUIAOjd 60UOISILUO0 SVI op 
uopnpsoj v] op jipupsojd onb op 
-iqvq v l i 9nb uo X ‘opvqnoivo iv jo t j  
-odns Xnra somoipodxo op ojoranu 
un oppnpojd v l i 91,b vijvuipjovj)x0 
UOISIA0J vun uoonb opsisojodiq vq os 
-jvSeu opond ou ‘souopnpsoj svi op 
oouvoiv pp vpu0Sip)ui vpvooAinbo 
vi uo vsvq os uopvuivpoj tq onb uo 
SOSVO SOJ)O A 0)S9 op opvi IV OJOJ

oinopjv 0)so op O)do0 
-ojd P VOOAUI SO)U9ipodX0 op osvp 
v)so uo svpv)0ip souopjo soivoy svq 
svpo) isvo uo X ‘«vpvSoiv uopdooxo 
v[ oApnsoj os uuo)ui o)iso‘dop uo 
svjnpoj oraoo opuvpenb ‘vpuodsojj 
-00 soi 9nb ojouinu p jvuiuijo)op 
op O)09j0 ops p vjvd» ouodsip os 00) 
-jo s  p uo uqisnpui v)so onb o)uora 
-ivnjxo) ooip o)0joop ivoy pp 0-¿ 
•oinoijjv p sond ^pvoypsnf o a ijo iu  
©uop ou oonpojd uopvjvpop v)so 
onb pnpmbui vq ‘sopuoijos sopvp 
-ps sopvjvpop uvj)uenou0 os ‘pv) 
-unpA ns op S0)u9ipuodopui svsnvo

— OI —

— 2 —
lie definitiva y ultimada la situación 
de los mozos que ingresaron bajo el 
imperio de la ley anterior; y estudia
do la forma de conciliar con la ma
yor justicia la situación de los in
cluidos y no sorteados en el reempla
zo actual con las exigencias de la 
ley de 11 de Julio de 1895 y de 21 
de Agosto último, por el Consejo de 
Estado en pleno y por el Gobierno 
de V. M., se ha encontrado como la 
única que satisface todas las exigen
cias legitimas, la determinación de 
un sorteo supletorio antes del l.° de 
Enero de 1897, en que comenzará á 
regir por completo el nuevo sistema 
de reclutamiento, y este es el objeto 
principal del adjunto proyecto de 
decreto.

Las demás medidas que en él se 
proponen son indispensables para 
que oportunamente puedan hallar
se todos los expedientes terminados, 
y para que todos se revisen por el 
Gobierno de V. M. en virtud de la 
facultad que la ley concede en su 
art. 121, aun en el caso de que no 
medie reclamación alguna, pues bas
ta el hecho de que gran número de 
mozos haya logrado, merced á ellos, 
eludir el sorteo último, para que la 
opinión sospeche de la justicia con 
que se concedan esas excepciones 
por las Comisiones provinciales, y 
para que el Gobierno de V. M. siem
pre atento á sus clamores razona
bles, se imponga gustoso el no pe- 
queilo esfuerzo que esta revisión ha 
do imponerle, contando con el celo 
y actividad de la Sección correspon
diente del Consejo del Estado, que 
no ha vacilado en proponer la medi
da á pesar de que en todos los expe
dientes ha de emitir su ilustrado dic
tamen y do lo angustioso del plazo 

en que ha de hacerlo.
Fundado en estas consideracio

nes, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1896 
SEÑORA

Á L. R. P. de V. M. 
limando Cos-Gayón.

Re a l  De c r e t o

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, y de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Articulo l.° Las Comisiones pro

vinciales remitirán al Ministerio de 
la Gobernación, dentro del término 
improrrogable de tercero día rela
ción nominal de los mozos del ac
tual reemplazo y de los procedentes 
de revisiones de los tres anteriores, 
que no fueron incluidos en el último 
sorteo, por hallarse pendientes de 
resolución sus respectivos expedien
tes de excepción ó exclusión del ser
vicio, clasificándolos detalladamen
te en forma que conste cuáles se ha
llen resueltos por las Comisiones 
habiéndose interpuesto recurso de 
alzada por los interesados contra los 
acuerdos de dichas Corporaciones, 
y cuáles se hallan aún pendientes 
del fallo de las mismas. También re
mitirán directamente en idéntico 
plazo al Secretario general del Con
sejo de Estado, copias de las recla
maciones certificadas á que se refie
re el núm. 4.° del art. 123 do la ley
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mo los mozos del reemplazo inme
diato.

Para que el alta y baja de los sol
dados condicionales se efectúe en 
todos los distritos de una manera 
uniforme;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .° Las Comisiones mixtas de re
clutamiento, al manifestar al Capi
tán general del distrito el acuerdo 
relativo á la excepción de los indi
viduos que sirven en el Ejército, ex
presarán el reemplazo y cupo á que 
pertenecen y el caso y artículo en 
que está comprendida la excepción.

2 .° Los Capitanes generales de 
los distritos dispondrán desde luego 
la alteración correspondiente si el 
acuerdo se refiere á excedentes de 
cupo; pero en los demás casos comu
nicarán á los Cuerpos en que sirvan 
los interesados la nueva clasificación 
de éstos, así como á las zonas, sin 
efectuarse el alta y baja hasta la in
corporación á filas de los reclutas 
del reemplazo inmediato

3 .° Los Jefes de las unidades or
gánicas estamparán desde luego en 
la documentación de los exceptua
dos su nueva clasificación, proce
diendo á su baja en la época que se 
expresa en la regla anterior.

4 .° El mismo procedimiento se 
empleará con los individuos que sir
ven en los distritos de Ultramar, co
municándose los acuerdos que dic
ten las Comisiones mixtas á los res

PALMA.-—Escuela-Tipográfica.

pectivos Capitanes generales, los 
que dispondrán el regreso á la Pe
nínsula de los soldados condiciona
les tan pronto como se efectúe el de
sembarco de Jos primeros reclutas 
del reemplazo inmediato.

5 .° Los Capitanes generales de 
los distritos remitirán el día 15 de 
cada mes relación nominal de los in
dividuos declarados condicionales 
por las Comisiones mixtas, expre
sando los detalles que se mencionan 
en la regla 1.a de esta circular.

6 .° Los individuos no excedentes 
de cupo, á los que se hayan aplica
do los beneficios del art. 149 de la 
ley de Reclutamiento, y sin incor
porarse los reclutas del reemplazo 
del ano actual hayan sido baja en 
sus Cuerpos, volverán á ser alta en 
ellos, incorporándose inmediatamen
te á los mismos.

7 .° Los Capitanes generales dis
pondrán se facilite á estos indivi
duos el correspondiente pasaporte y 
los socorros necesarios hasta el pun
to donde se halle el Cuerpo á que se 
han de incorporar, haciendo uso de 
las vías férreas y marítimas por 
cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos aíios. Madrid 18 de Marzo do 
1897.

AZCARRAGA 
Señor......

(Gaceta 21 Marzo) 

M.C.D. 2022
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El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que los Capita
nes generales de Ceuta y de Me- 
lilla remitan á este Ministerio rela
ción nominal de los individuos que 
se hallen en la expresada situación, 
especificando la Autoridad que dis
puso la suspensión del embarco y 
Cuerpo en que se tramitan los expe
dientes. (

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que las Autoridades militares exci
ten el celo de los Jueces instructores 
que entienden en dichos expedientes 
á fin de que en el plazo más breve 
posible los sometan á la decisión 
de las Comisiones mixtas, las cua
les procurarán resolverlos con la 
premuní que exige el bien del ser
vicio. ,

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 
1897. ,

AZCARRAGA
Señor......

^Gaceta 23 Febrero.)

diatamente las vacantes que ocu
rran, disponiendo á la vez que los 
Jefes que pasen á otro destino no ce
sen en sus cargos mientras no se 
presenten los que deban sustituirles, 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 
1897.

AZCARRAGA

Señor......
(Gaceta 27 Febrero.)

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Exorno. Sr.: Con el fin de que no 
se interrumpan los trabajos en que 
intervienen las Comisiones mixtas de 
reclutamiento por falta de personal 
militar "que la ley de Reclutamiento 
vigente determina en su art. 123;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que los Capita
nes generales de los distritos desig
nen con la debida anticipación el 
personal que haya de ocupar inme

REAL ORDEN CIRCULAR

Exmo. Sr.: Aun cuando las dispo
siciones hasta ahora dictadas fijan 
la época en que deben pasar á la si
tuación de condicionales individuos 
que sirven en Cuerpos armados, á 
los que comprenden los beneficios 
que se expresan en el art. 149 de la 
vigente ley de Reclutamiento, algu
nas Autoridades han dispuesto que 
se efectúe desde luego la alteración 
correspondiente, sin tener en cuen
ta las prescripciones del artículo 
150 de la mencionada ley. .

La facultad concedida á las Comi
siones provinciales para otorgar la 
excepción inmediata del servicio ac
tivo en los Cuerpos armados, por 
circunstancias accidentales ó impre
vistas, á los excedentes de cupo lla
mados á filas, no pueden hacerse ex
tensivas á las Comisiones mixtas de 
reclutamiento que entienden en las 
excepciones y exenciones sobreveni
das por causa de fuerza mayor á los 
individuos que sirven en el Ejército, 
los cuales han de continuar en él 
hasta que tengan ingreso en el mis-

de 11 de Julio de 1885, las cuales han 
debido ser pasadas por dichas Comi
siones á los Jefes de zona el l.° de 
Septiembre último.

Art. 2.° Las referidas Corpora
ciones provinciales, procederán á 
fallar en el término improrrogable 
también de diez di as, los expedien
tes en que aun no hubieren recaído 
su acuerdo, notificando éste, acto 
seguido, á los interesados, quienes 
de no hallarse conformes con dicha 
resolución podrán interponer recur
so de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación en el plazo de los ocho 
días siguientes al de la notificación, 
y en la forma que previene el artí
culo 118 de la citada ley, debiendo 
remitirlo la Comisión provincial en 
los diez días siguientes al Secreta
rio general del Consejo de Estado, á 
quien enviarán á la vez los expe
dientes que hubiesen resuelto desde 
l.° de Septiembre último hasta la fe
cha, ó que resuelvan desde la publi
cación de este decreto, aunque no se 
haya interpuesto ni se interponga 
recurso de alzada por los interesados 
por haber obtenido la concesión de la 
excepción alegada, acompañando 
en todos los casos cuantos documen
tos y antecedentes se hayan presen
tado. Si hubiese algún expediente 
que no sea posible resolver en los 
plazos indicados por falta de diligen
cias ó documentos cuya práctica ó 
presentación no dependa de los in
teresados, los enviarán asimismo al 
referido Consejo, expresando que 
diligencias ó documentos son preci
sos, y las Autoridades de quien hay 
que reclamarlos.

Art. 3.° Las Comisiones provin
ciales cumplirán fiel y puntualmen
te cuanto se ordena en los artículos

anteriores, entendiéndose que la fal
ta de cumplimiento de cualquiera de 
los preceptos establecidos producirá 
la remisión del tanto de culpa á los 
Tribunales para que se haga efecti
va la responsabilidad establecida en 
el articulo 179 de la ley de 11 de Ju
lio de 1885. .

Art. 4.° Los Gobernadores de 
las provincias en que existan expe
dientes de fallo de las Comisiones 
provinciales ó de tramiriación y re
misión al Consejo de Estado, proce
derán á instruir el oportuno expe
diente para depurar las causas que 
hayan motivado esa demora, á fin 
de exigir en su caso las responsabi
lidades consiguientes, tanto á las re
feridas Comisiones como á las demás 
personas que, habiendo intervenido 
en ellos, se hayan hecho culpables, 
dando conocimiento periódicamente 
al Ministerio de la Gobernación del 
Estado en que se encuentren dichas 
diligencias administrativas y de la 
resolución que en su día recaiga.

Art. 5.° Por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado se informarán con la mayor 
urgencia cuantos expedientes de 
exenciones del servicio militar se le 
remitan, elevándolos al Ministerio 
de la Gobernación para su resolu
ción definitiva y procurando que 
todos se hallen en dicho Ministerio 
antes del 15 de Diciembre próximo.

Art. 6.° Los mozos á que se re
fiere este Real decreto, y que sean 
declarados soldados sorteables, ó se 
hallen en las condiciones que deter
minan el artículo 7.°, serán someti
dos á un sorteo supletorio, el cual 
se verificará el día que designará el 
Gobierno en la forma que establece 
el art. 142 de la repetida ley.
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Art. 7.° Los mozos, cuyos expe

dientes no se hubiesen fallado por 
falta de documentos, conforme á lo 
establecido en el último párrafo del 
art. 2.°, serán incluidos en el sorteo 
dispuesto por este Real decreto para 
el sólo efecto de determinar el núme
ro que les corresponda, quedando 
como reclutas en depósito Ínterin se 
resuelve lo excepción alegada. Lo 
mismo se practicará en los casos en 
que la excepción dependa del reco
nocimiento facultivo de alguna per
sona que alegue inpedimento físico 
para el trabajo y que justifique debi
damente que su falta de presenta
ción obedece á imposibilidad mate- 
tial de verificarlo, ú otra causa no 
imputable al interesado; debiéndose 
tener en cuenta que los expedientes 
de unos y otros mozos deben ser, con 
arreglo al referido art. 2.°, remiti
dos al Consejo de Estado.

Art. 8.° Para el cómputo de to
dos los plazos señalados en este 
Real decreto, se considerarán hábi
les los días festivos.

Dado en palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientes noventa 
y seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación
Fernando Cos-Gayon.

^Gaceta 4 Noviembre.')

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Con esta fecha se dice por este 
Ministerio al Gobernador civil de 
Zaragoza lo siguiente:

«Por Real orden del Ministerio de 
la Guerra se dice á este de la Gober

nación en 16 del actual lo que sigue: 
«En vista de la Real orden de ese 

Ministerio de 12 de Septiembre últi
mo, manifestando que la Comisión 
provincial de Zaragoza consulta si 
pueden estas Corporaciones consi
derarse autorizadas por no estar 
constituidas las Corporaciones mix
tas de reclutamiento para resolver 
excepciones nacidas después del in
greso en caja, y justificadas con 
expendientes presentados por solda
dos que cubren plaza en el Ejército 
y se acogen á los beneficios del artí
culo 11 de la ley de 21 de Agosto 
de 1896;

El Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se manifieste V. E. 
que las Comisiones provinciales, 
en atención á no hallarse constitui
das las Comisiones mixtas de reclu
tamiento, para evitar perjuicios á 
los mozos y al Estado por la dilación 
en los fallos, pueden entender úni
camente en los expendientes que se 
refieren á exenciones sobrevenidas 
en las condiciones que expresan el 
párrafo tercero del art. 11 de dicha 
ley, á reclutas del reemplazo de 1896, 
entre el acto del sorteo y su destino 
á Cuerpo, debiendo poner los fallos 
que dicten las referidas Corporacio
nes en conocimiento de las Autorida
des militares para la baja, cuando 
corresponda, de los mozos excep
tuados.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. 8. para su conocimiento y efectos 
correspondientes y como contesta
ción á las varias consultas hechas 
sobre este particular por algunas 
Comisiones provinciales; debiendo 
entenderse de carárter general esta 
resolución. Dios guarde á V, S. mu-
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por consiguiente debe considerarse 
á ésta con toda su fuerza y vigor, y 
con el carácter de generalidad que 
antes tenía.

De Real orden lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 8. mu
chos anos. Madrid 5 de Febrero de 
1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civi de la provincia 
de..

^Gaceta 7 Febrero.)

Ministerio de la Guerra

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Excmo. Sr.: El art. 149 de la vi
gente ley de Reclutamiento determi
na que las excepciones ocurridas con 
posterioridad al ingreso en Caja, en 
todo el tiempo que dure la obliga
ción de servir en filas, podrán ale
garlas los interesados, previa la jus
tificación necesaria para que re
suelva la Comisión mixta de recluta
miento. Las circunstancias anorma
les por que atraviesa la Nación di
ficultan la resolución de los expe
dientes que debieran tramitarse en 
les distritos de Ultramar, tanto por 
el tiempo que habrá de invertirse en 
la petición de los datos necesarios 
para la comprobación de las excep
ciones, como para cursarlos á la de
cisión de las Comisiones mixtas, de
volución de los expedientes y curso 
de éstos á la Autoridad correspon
diente, resultando con tan largo 
procedimiento ilusorio el beneficio 

que la ley concede á los que tienen 
perfecto derecho á él;

Y en tal virtud, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

l .° Las excepciones á que se re
fiere el art. 149 de la ley de Recluta
miento vigente, podrán ser alega
das por los interesados de los solda
dos que sirvan en filas, dirigiéndose 
las instancias al Presidente de la 
Comisión mixta de reclutamiento 
respectiva, uniendo á la instancia 
los documentos que se expresan en 
el cap. 5.° del reglamento de 21 de 
Octubre de 1896.

2 .° Las Comisiones mixtas de re
clutamiento remitirán copia de sus 
acuerdos al Capitán general del dis
trito para que esta Autoridad dis
ponga la alteración correspondiente 
en los términos y plazos que señala 
el artículo 150 de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 
1897.

MARCELO DE AZCARRAGA

Señor......
VGaceta 15 Febrero.)

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
, Excmo. Sr.: Con el fin de norma

lizar la situación definitiva de los in
dividuos á quienes ha correspondido 
servir en los distritos de Ultramar, 
permaneciendo en la Península sus
pensos de embarco por haber pro
movido recurso de excepción;

M.C.D. 2022


